
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

EUROGEST S.A. 

En concordancia con las disposiciones del Ar279 dela Ley de Compañías, así como la 
Resolución y demás disposiciones aines de la Superintendencia de Compañías, cumplo 
en presentarles el siguiente informe del Comusano de la COMPAÑÍA EUROGEST 
SAL para el ejercicio económico terminado 131 de Diciembre de 2014. 
1 La cumplimiento de mis funciones de Comisario, he contado con la permanente 

colaboración de todon los admimstradores dela Compañía. 
2. La Adminisración ha dnd cumplimiento als diferente nomas legales estatuas 

relacionadas con la operación de la compañía, así como a las 
Fesoinciones de es respecivas Juntas Goseates de Accion yde Directo. 

3_ La comespondencia, los Libros de Actas de Juma General de Accionistas y de 
Directono, Labro Talonamo, Libro de Acciones y Accionistas, así como los 
«comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad 
«on las disposiciones legales 

4. La Compañia mantiene sólidos procedimientos de control imiemo, lo cual permite 
una adccuada custodia y conservación delos brenes de la Compañía. 

5 Con relación a los Estados Financiros de la Compañía, stos concuerdan con las 
citas registradas en los Libros de Contabrladad, sus saldos son confiables y han sido 
elaborados de acuerdo con los pincipros de Contabrlidad generalmente aceptados, 
concordantes con las normas y prácticas contables cstablocidas enel Ecuador 

6 Se adjuntan os Estados Financieros correspondientes al periodo terminado el 31 de 
Dicsembre de 2014 

  

Atentamente, 

   
0720012648 

26.03.2015


